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BOLETIJY 

INÍM. 19. 

OFICIAt, 

IPKPS y las «lispoíicioneí generales del Gobierno son | Lai )ey«J> órdenes y anuncios que te manden pnbliear 
otyif^tqn.".» para cada cnpital «te provincia desde que se i : en los Boletinesoticiales se ban de remitirá) Grfe política 
publican oficiaimente eh ella, y desde cuatro dias después ^ respectivo, pqr cuyo conducto je pasarán á los editóte» de 
paia lo» .ii'mas pueblos de la misma provincia. fLejr Je i £ los uifiicionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
W'NnJiei'nbre'de (SSj.J. . > á los Sre». Capitanes genérale». (Ordenes de 6 de Abrá y, 

j 9 de Agosto de «SSg.J • 

Solo el Ofe político circulará á.los alcaldes y nj'untaroiewto» de las provincias las leyes, decretos y reiolaciones gejje' 
rales ijúe emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenetcan. Del mismo modo circulará á los alcalde! 
f ¿V'nft'lá'rti¡*n.tos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y proviil»ncias generales del Gobierno en cualquier ramo, 

i y' dicho ge fe en lo tocante á sus atribuciones.=Árt. »á6 déla ley de 3 de Febrero de iSáS. 

'I S'iil 

m 

• • •JEMES 

G O B Í E R K Q POLITICO. 

| ; 14.0 Negpciadp.==Núin, .i45. 

'^reviníeiiiJp s; remita por conducto de-la. Dirección gwe-
"rál id- caminos ta parte relativa.á los arbitrios qqe par» 

-"obrai : fiúbliras se cobraban eu las Aduanas y se han sq-
- |>«titi>do desde qne'sé plantearon' los ijiiévos aranceles 

¡ f :<x"Ji¡. Excmo. Sr. Secretário dé 'Estado y del De'spá-
í:jtho\de,'la Gq/iernacion dk la Península con fecha a&de 
Febrero último me dice lo que sigue. 

•> 11 oEl Sr. Ministro dé Hacienda me dice con fe— 
• cha. ai)- áel Eíiéro próximo pasado lo que signe. 
- • Eti 8 tle Octubre último se coróanicó' por ei-
í ie Ministerio á la Dirección de Aduanas lá órdién 
vqp'C' sigiie.=rHe dádo cuenta ai Regente del Refhb de 
-)a;«sf)osicion de V . E ; de a de '¿olió tílfimo rela'tWa 

al pedido de alganas corporaciones para <jjie se r t é -
1 tabiezca» los anliguos arbitrios qae se esijian en las 
• AHuánas para diferrrttes objetosiy *»« distintS» díf-

nonnoociuncs. Eij'térádo' S. A . : y conforme con lo 
que V . E , propone y ha sido disentido con roaddra 
rollesion ei»¡'ronferetlciá á que asistió V. E . con dos 
individuos <le la Jnnta consultiva de aranceles, ¿1 

fíBírécior getierál^e ré»tas' urlidas, 7 e\ Contador 

qne no se restablezcan los arrli^uoí'arbitrios pir sír 
vopuí'sio i l» de 'Aihiinas-: aS* «jtifc üílnivdtbe ba-
-cer^e-jíor el 'FiwocWo "uaa distribución -éSpétial^íe 

los íngrtsos «jne se Verifiquen con arreglo ái art/-i 
culo 11 de la misma ley, respecto á que son unos 
fondos destinados como los demás á satisfacer las 
cargas comprendidas en los presupuestos de los res
pectivos Ministerios: y 3,°'qiré se proceda á la in-
•veslifiacion del derecho ó justicia que pueda,sjistír 
á cada partícipe, acreditándolo por el Ministerio í 
fjtie pegqn, su naturaleza «corresponda asi como la 

' importancia de la obligación que ba de cubrir por 
"piedio del oportuno presupuesto, y con este fía 
' tendrán curso las reclamaciones que se hagan para 
¿fóe detérmine el Gobierno con presencia de dichos 
datos, la cantidad que haya de asignarse á los res
pectivos of>ejtos, siempre en el concepto dé abonar
se poi" éí Tesoro público y no por arbitrios espe
ciales,-conforme al sistema de centralización vigeii-

" te, cüya observancia se funda en principios de jas-
' tlcia y equidad' He drden' de S. A . lo comunico á 
' V . E : pár'á su conocimiento y efectos corresporii-

diehtes.kbCó*» arreglo á' lo dispuesto en' el articula 

3. ° de esta orden ha debido reclamar cada uno de 
'Id» participes por el Ministerio respectivo el jm-i-

porte de la obligación ú obligaciones que se abona— 
bab con los productos de los arbitrios sfyVhnidá* 
y qué-ahora correspbpde se satisfagan}--por el Te-
soro.ssEste1 drden sencillísimo facilitaba i-.0 que di-" 
chas obligaciones se examinasen y aprobasen por los 
respectivos Ministerios, a.0 que dándose ronoci-
miento de su importe á este de Hacienda pudiera e! 

mismo dar las órdenes oportunas para su pago; al 
Director general del Tesoro: 3 . ° que se wmpren-
dicee en las distribuciones mensuales de fondos: y 
4. ° qi»'í'ónsideraSás corad tales obligaciones dgl 



78 '-I. •:• " 
Estado se inforporasen en los presupuésloá gpre-
ralés ¿el Minislerio á que correspondiesen, que-*-
dando asi organizada esta parte de la administración 
de copforfnkSad con el sistema de centralización es-
la bleÉjdo.r^i'ero este orden se prdlend'e desconocer. 
por'áTgiiiios partícipes que' solicitan . 'bien recaudar1: 
por sí el importe del seis por cientq «ti'que sé réfun*' 
dieron los<¿nt¡guos árLi-trios ó tien ^ a é se les enité-
gue el total importe del referido seis por cierilo-, fl 
como-eslaa saliciludes son opuesta^á |ó••déíeriMinadí» 
en laícitada diVlende io.:Wtt.Octubre tírBmrf,.se ha ser
vido mandar el Regente del Reino, con el fin de que 
cesen tales reclamaciones que asi lo manifieste á V i 
E . para que por el Ministerio de su digno'cárgo se 
acuerden las medidas oportunas con objetó de que 

•• tenga puntual cumplimiento la citada determinación^ • 
en el coiH:..pto de que para evitar nuevas instancias , 
y soticitudts; árerca del asunto y evitar al mismo 
tiempo <Jlié se'bailen'desatendidas algunas atenciones . 
¿nVpó'rlantes'y dé preférenciá, se previene con esta, 
fecha á los Intendentes que poniéndose de acuerdo 
con' los licfes políticos, Diputaciones provinciales y 
JtraYat'tfé comercio remitan á la mayor brevedad á 

: ésfé Ministerio nóta de las oblígacionfes dc'd'icha da-
' áe que sé abonaban con el préducto dé los arbitrios 

suprimidos, para que en su vista se com.uniqúen las 
órdenes oportunas á fin de que se satisfaga su impor-

. fp. porr ql Tqso.ro cpq cargo ,á . los presupuestos de 
Jo», MiflisíéJijos respectivos ínterin que por.estos se 

- aprueba y fija definitivamente la cantidad que cor— 
rwponda. ds, conformidad con lo prevenido en el re
ferido articulo 5.° dé la insinuada órden de 10 de 

. Oe.tubre último. De drden de S. A . lo comunico 
.á V. .E . .g«ra ptx inteligencia y efectos consiguien-
tCS . ... . ; . . . 

Y de 1̂  propia <5rdcn lo- traslado á V . S. pa
ra su cumplimiento en la parle que le corresponda, 
advirtidndole "remita por separado y ppr conducto 
de la Dirección general de Caminos la parte rela
tiva á los arbitrios que para-obras públicas se co
braban en las Aduanas y. se han suprimido desde 
que se plantearon los nuevos aranceles, incluyéndo-

. Jos-en.el seis por ciento de arbitrios de que ha
bla la órden de 8 de Octubre que va inserta, acom-
ííando por el mismo conducto los .presupuestos de las 
afenciones á que estaban afectos. Todp lo relativo 

los arbitrios suprimidos destinados á otros obje-
. tps cuidará Y . S. se remita con la debida separa-
_<;ion por conducto del Ministerio á que por su na-' 
t u raleza correspondan.''; 

,x Lq,j¡ue se. inserta para su debida pullicidad, y e— 
' feclos consiguientes. Liton \ o de Marzo de i843.=Jo-
.JS P.eret.^Josi Antonio Somoza, Secretario, 

Núm. .146. 

En ¡a Gaceta de Madrid núm. 3o4-3. del,.Domingo 5 
dc f'cbrero último se inserta lo siguiente. . ,., 

MINISTERIO D E IIACIEiSDA,. « 
Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de Gracia y Jus

ticia me ha comunicado en 2C del actual la <5rdea 
siguiente; 

»Exc?io Sr.: E l Regente del Reino se ha ser-
-vido resolver que inmediatamente se proceda al abo
no de las asignaciones del clero ¡superior coírespon-

' dientes al ultimo tercio venemo en fin de Setiembre 
próximo pasad*, con presencia de las respectivas 

"nóminas que por este miilistcrio se pasarán des
de luego al ¿el digno cargo de V. E . debiendo 
dispensarse eb ios pagos la oportuna preferencia á 

'-•aquellos cabildos que todavia no hubiesen percibido 
las de los anteriores tercios." 

De orden de S. A . lo comunico á V . E . para 
que disponga lo conveniente, á fin de que al recibo 
de las nóminas pueda satisfacerse su importe con la 
puntualidad'que reclama el estado del clero en la 
wiayor parte de la. diócesis, observándose con este 
objetólas reglas siguientes:' 

1. a Qué en las provincias donde existan granos 
procedentes de los bienes del clero secular aplicados 
al Estado se entreguen á las iglesias y cabildos ca
tedrales, cotegiales, abaciales y priorales lós que á 
pireciós corrientes sean necesarios para completar el 
pagó de sus respectivas asignaciones correspondien
tes d los tercios vencidos en fin de Selienibrc déí 

.ano anterior, siempre que los interesados gusten re
cibirlos. 

2. a Que por precios corrientes se entiendan los 
que por término medio tuvieron los granos en los 
tres mercados ante próximos al dia en que se veri
fiquen las entregas. 

3. a " Que esta medida se' concrete solo 4 las pro
vincias en que se consideren insuficientes Jos pro
ductos de la'contribución general del culto y clero 
para atender al total de sus respectivas obligaciones, 
sbbrc' túyo punto facilitará V . E . las noticias opor— 

' tunas á la administración general de bienes nacionales. 
i .a Que de dichas entregas se obtengan los opor

tunos recibos con toda la especificación que necesiten 
para formar los- cargos y abonos correspondientes* 

. ingresaudo como metálico en tesorería por producto 
de los expresados bienes. 

-,5.a Que se observen ademas las medidas que 
acuerde la administración general de bienes naciona
les para la justificación de los precios y para la ma-

. ñera y requisitos con que hayan de entregarse los 
granos, procurando que sean de buena calidad, y 
haciendo responsable á sus subalternos en las pro
vincias de los abusos que intenten cometerse. 

6.? Por l.úllimo, se proceda desde luego á la 
venta de todos los productos de los bienes del clero 
que existan en los puntos donde al tesoro no Ic ha— 

,gan falta para pagar,en especie, y de los que resut— 
..ten sobrantes en los demás después de satisfecho el 
; tercio de que trata. 

Dios guarde á Y . E . m.uchos aííos. Madrid 38 
de Enero de i843-.=Calatrava.=Sr. director gene
ral del Tosoro público. - • 

Lo que se.Jnserlq para su delidfl.pullicidad, y 
. e/íf/os consiguientes, leo/} 10 de Marzo de i 84.-3.=3 
Jase Pérez.—José Antonio Somoza, Sccmlario. 
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N ú m , 147. 
Junta de Cuarleles fiel líicrzo. Aíío Je i 842. 

Cuenta de las cantidades exigidas para pago del 
servicio de i'agages en el citado año de 1842 
y su inversión^ que con espresian de las qti'fr pa
g ó cada ayuntamiento, es como signe: 

RF.PAUTOS. 
'I.0 • • 2." 

AYUNTAMIENTOS. lis. vii. • fís. vn. 

Ponferrada.. 
Priaranza • . 
•Borrenes . . < 
Lago. . • ; . 
Puenre •• . . . 

. . . . . • 666 
^20 

. . . . . soo 
. . •.-.-i 450 

• • • • • 4*4 
Sigüeya . . . . . . . . . . . 6do 
La Baña. . . . . . . . . ' . 918 
Casfrillo. ; 6.12 
l̂ os Barrios . . . . . . . . 794 
San Esteban 810 
Molina . . . . . . . . . . . .432 
Castropodame. 864 
Albares . . • ^ 
Folgoso . .... . . . . . . . . , 522 
Igüeña. . . . . . . . 198 
Bembibre. . . . • 450 
Noceda . . . . SS^ 
Congosto . . . « . . . . i- • 54° 
Cubillos. . . ; . . . . . . 3 5 ° 
Tdreno. . . ¿ 626 
Cabafias. . ; . . . ¿ 288 
Páramo del Sil.;. . . . . . 792 
Fresnedo.. . . . . . . . . 

366 
Villafranca 248 
Villa de Canes. 420 
Corullon. . . . . . . . • • 648 
C a b a r c o s . . . . . . . . 4I4 
Oencia. 408 
Carracedelo S94 
Cacabelos. . 43o 
Camponaraya. 3 ^ ° 
Arganza. . . . . 6OO 
Sancedo. . . . v 342 
Vega de Espinareda. ¿ . . 79* 
Fabero 5 58 
Coto de Balboa. . . . . . 252 
Peranzanes. .• . . . . í 4'14 
Candin 630 
Burbia. . . 54° 
Berlanga . . . . . . . . . 324 
Trabadelo . 54° 
Parada Seca . . . . . . . .' ja?6 
Barjas. . . . . ' 3^° 
Vcg¿ de Valcaicé. . . . . '432 

832 17 
'.- 90b 

6̂2-5 
•: 562 17 

Si? l t 
' 7 $ ° ' 
ii47 17 

992 
1012 17 
.540 . .' 

1080 
247 17 
65a .17 

••a47. 17 
562 M 7 

697 i 7 
675^ -•• 
437 17 
782 17 
360 
9 9 ° ; 
445 
310 
52S 
810 

.Si? l 7 
.,s«s 

742 17 
537 17 
450 
750 ' 
427 17 
990 
697 17 

Si? '7 
787 17 
67S: 
405 
67S 
720 
450 
.540 

79 
Que suman y son cargo.. . . . 30850 
También son cargo por existen-

cía del año anterior. . - . . . 2r.2r rp 

Cargo total. 52971 19. 

D A T A . 

Pagado por el servicio de bagages 
de Jas partidas sueltas del cuar-
reí de Ponferrada según remate;', 

Satisfecho por 1 las'partidas sueltas 
del cuartel de Bembibre segótire-
inste • • • • " • ' a *• • • • • • • • • • • 

MfrJd. por el 'dé' Vjllafratieá. ;. . . 
Id.' idJ por el efe las Hérréríás. . , 
Id', id.1 j)or é l Puenie' de Domingo 

Á D. Félix Arias, de Bepibíbre por 
( abonó, de Jp .̂. derechos .de.-por̂  
r, tazgo de 184X».. . ,. .. ... , . ¡, . 
Eof el ,tránsito;,dfl Provincial de la 
, Cpiuña por .'Bembibre según .cuen

ta. 
Por el tránsitor de Villafranca sê » 
í guh- arriendo^ v ¿ . . ' »••.''. . 
Por el de las Herrerías según id. v 
Id. por el tránsito del Provincial de 

Pontevedra por Ponfeírató según 
cuenta. . 

Id. •por e í del puente Mgun afriendb. 
Id. por el tránsito del provincial 

dé'Santiago por ' Bembibre. ségim 
ciiéntei* • • * . • • • . • , m 

ící. por el tránsit.ó de Villafranca, 
según arriendo. . . . . . . ... . 

Id. por el de las Herrerías según id. 
Dotación de. secretario y gastos de 
, .secretaría. . ,• . . . •• . , 

Id. de los porteros. . . . . . ¿... . 
Por impresión de papeletas para res

guardo de los portazgueros,. . . 

4400, 

I3240 
13000 

9QÓ0 

320b 

: 6 6 1 ' lt> 

1030 * 

1450 .:' 
•1227-

48e 

. «So; 

1450 
1227 

800 
10a 

36 

22600- 28250 

.Data< . » . . . . S3449 
Cargo . . . ¿ ¿ . 52971 í £' 

Alcance contra los pueblw. 477 26 

Según queda demostrado faltaron, para éü -
brir el servicio de bagages del año anterior. 477;! 
rs. y 26 mrs. que se aumentarán en el pr¡|ner 
repartimiento. Ponferrada y Enero 10 de 1843» 
—Juan Valcarce Martínez.—Valentín 'Feraaá« 
dez, Secretario.—Insértese.—Pereza i^ . ; ' 

. . . .. .'- •, ' K -h''.-'\ 



TÍO 
Pí.oviDr>:c.m stBinAf KS. 

Núm. i/tS. 

JJ. Bciiilo CaJiro de Caceres Juez de primera tnslancld 
debito .ciudad y su.partido, 

A los Sres. Jaecrs ele prímíra instancia y alcaU 
<li"3 constiliirionalcs «le la ciudad'do. Ltíon y pueblos 
á t su provincia. Ha!;o saber, que en este mí juzgado 
se sigue catisa rtriiilinSl sobre haber maltratado grave-» 
itienle á Victoriano de la Crnz'.natúral de esta ciu
dad ^.rniándole'.larantidad de ochenta y tres tu:- la 
tarde del veiiye-y áfis áe este mes; en término, de11¿ 
di-hesa de FucjiteSiy ¡seguo declaración del herido el 
autor, fue nn hombre de estatura alta, de edad: de 
•veinte á veinte y dos años, vestidq <;on., capa parda) 
chaqueta negra, chaleco de pana, (¡alzon corto pardo^ 
kolai negras, zapatos -viejos, y^nn.pañuelo á lâ cabe* 
i s , en la cual he acordado librar el presenté para 
V . ^pni^el cuál fle'párté de S. MJ (que Píos guâ r 
de) hesorto y fÉÜjüiérri; y'de ta ftiía'pidó ruego, y encar
go que en el ca!íOrsdé"í[ufe (té présénfáie en esa' ciudad 
¿f^ncb'tó de ht •provmcia'el'hombi-c cüyas sfeítáís Van 
espresadas se íérvirán' proceder S•su-captura y ,qu4 
en seguida y con.U dctida seguridad-sea Conduéido 
i csteî aagado. Dado en IVaJIwlalid á- veinte y- ofcho 
de Fubrero de.jnü^ochori.cnths-.-cuarenta y t»es¿=i 
Jícníjo; Galero de Cáfe^es^^OPof *u mándado, Mapuel 
Martin Lezcau. .; r.¡ l : . \ : . . í i vi 1: '.. i. 

, :.,Núm. i4g.. • 

Jmgado de instancia de Medina de tlioseco, 

En la tar'áé del defebrero,ultimo fue rnupC* 
to Francisco Brizuela por un tiro que te disparó 
Juan ÍTártintfZ e'stándo divirtiéndose en la' plaza de, 
YiDabrágimaj'y habiéndose fugado y no siendo habido 
hasta1 el dia á pesar ds las diligencias practicadas 
he acOi'dado q«e; V; S. se digne mandar insertar Cn 
el Boletin ofiría4 dé-4a prdvilicia ííis su cai'gb él nó'm^ 
bre y senas que-á coniinaacion serespresan 'dedicho 
»ugctí). previniendo ¿ las.justicias procedan á-iu4>ü9«a> 
y siendo habido, determinen ja-remisión del njismo 
con toda seguridad á este Juagado, y Ae haberío asi 
-verificado espero se sirva darme el oportuno aviso. 
Dios guardé; á- V. .S. nwehoj añes; RioscCO y Marzo 
lt de i843.=Jqap Presa ) 

< - Señas de Juan M-ártínczs 
Edad ao años, estatura 5 pies menos pulgada» 

delgado de cara, barba,lampiña, color quebrado, IJeva 
p'aníaíon de paño de color, chaqueta itiem, boina de 
pauo-de diferentes colores, calzado de borceguics. 
"• ¡•fr&'engó á lodos los alcaldes, y encargadas de la 

sjfgtfritiad y protección pública ", vigilen con todo-celo en 
mtni¡¡sttibDS¡ f caso.de ser háliidos las remitan con toda 
prpíaucion á ¡m rmioridades: tf ue los reclaman, dándome 
parit 4 d mi diíposicionr León to de ftfarzo de i843. 
f?z$»ft; Pin&.=:Jest Antonio Somota, Secretorio. 

f 
Elementos de dererlio administr»iivp escsilos para 
qüc puedan servir de testo en las universidades, por 
í ) . M . Ortiz de Ziiñiea, Eiscal que ha sido de la 

Aüdienria de Granada. 

Cotjslá está obra dé dbs tomos, de papel y ca
rácter de letras iguales al de este pro»pértOi 

El primero de ellos comprende la explicación de 
toda la organización administrativa y de los diver
sos.agentes que la cómponen, cayo plan sé• desen— 
viielve con lá subdivisión siguiente.—Idea genera! 
de la. Administración y. del derecho-administrativo, 
—División territorial.—Administración- renlraf.--
Ministerio de la gobernación.—Direcciones gcuerá'-
les de estudios, de caminos,.canales,y. puertos, de. mi-
rias y de prcsidios.--Jgi)ta. suprema .de fanidad. —J-
Asociacion general de gapad?rpsf-.-Conservalorio de 
gi les.—Inspección general de la inilicia nacional.-<-
A d m i n i s t r a c i ó n provincial.--(iefes pol í t icos . - -Di* 
put.tcioires proviijeiajes.—Juntas provinriales de sar 
itidad.—(^oniisiortes superiores «le instrucción prinia-r 
ifia—Juntas económicas de los presídibs!--Juntas dé 
comercio.—Sociedades económicas.—Subinspccciojics 
de la milicia saciónal;--Adtniriislrarion ' local y 
iiiuniclpal—Alcaldes.--¡Ayuiitatnlenids.--••Cotnisio-
tfes locales de instrucción •primaria .--"Juntas muni»-
eipalcs 'de sanidad'y de-beneficeneia-.—Sobdelegados 
de montes—Y subdelegados-de medickia y-farmacia. 

En él segundo tomo .se contiene, la explicación 
de todos los ramos que son objeto .de Ja. Adni in i3 trá> 
cion pública y d« lo qup.apere? ,d$ .ellos cttablcre 
el derecho administrativo.; y al fin de .cada uní?,as 
iticluiráú por apéndice, para mayor comodidad df 
los cursántes, las leyes de ayuntamiento y diputar 
ciones provinciales, de elecciones y de Jiliertad dp 
imprCnisi.s=Insértese'.=terex. 

Sfe halla tracan'te la plaza í c círñjano áe el aytm» 
{amiento constitucional dé Vegaíer'véra' dotada. eó 
4*4oo rs. pagados por'tn'nTestres-, la's Ipérsónas ^né 
quieran oblar á ella, dirigiráii'sns' soltcrtndes fráii'cai 
de porte á la Secretaría del mismo antes del dia-ilie¿ 
y siete'del próximo Abril en-cuyo-d-ia- se dará defini
tivamente, bajo las condiciones que. estarán de inania 
ficíltr; Vegarervera 16 de Febrero de. i.8.43.=El.;,AA.-
c»We -P. A . D. Isidoro de. Ifi {sierra .G.ul.ierrez.srP". 
A . D. A. Pedro Qampom.aqes, Vocal Sccretario.~Jn-
8«riese.=Pere7.. • .- ... -j 

El liljro de los alcaldes, y.ayuntamientos, cscriio 
por. D. Manuel Qftiz de Zúñiga, fiscal cesante de .la 
Audiencia de Granada. . . . i 

Esta obra há sido mqy. rpcomendad| á los ayun
tamientos por el> Sr. Gefe político de esta provincia 
en su circular de a de Enero de este año, inserta cu 
el Boletín oficial; y para que puedan adquirirla í me
nos costo, se ha bajado el precio de ella á 4 ° rt-

Véndese en esta capital en la libraría'de. Ramoñ 
Fernandez. ~ " ' 

L E O N : I M f a E N T A DE MlÑCrs. 
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